
NOTAS REGLAMENTARIAS

1,- Todos los pagos deberán realizarse en el banco indicado, DEBIENDO CONSERVAR

COPIA DEL COMPROBANTE para cualquier aclaración.

2,- Toda cuota anual o mensualidad debe pagarse completa, no se aceptan

parcialidades.

3,- Los pagos de colegiaturas se harán por mensualidad adelantada, precisamente en

los 10 primeros días de cada mes, a excepción del mes de Julio que vencerá el día

primero del mes.

4,-Uniforme:Por considerar que el uso del mismo favorece a la presentación idéntica

de todos los alumnos proporcionando una imagen distintiva y seguridad en si mismos.

EL USO DEL UNIFORME ES OBLIGATORIO.

He leido las notas reglamentarias y estoy de acuerdo con ellas, por lo cual firmo de

conformidad a los ____ días del mes de _______ del 20_____.

Nombre y Firma

5,- El alumno que adeude dos colegiaturas será suspendido del plantel en tanto las

cubra, si llegara a adeudar tres mensualidades, automáticamente será dado de baja.

6,- Todo mes iniciado se pagará íntegro, las faltas de asistencia aun siendo justificadas

no dispensarán el pago de las colegiaturas. LAS COLEGIATURAS QUE HAN SIDO

PAGADAS POR NINGUN MOTIVO CAUSARAN DEVOLUCION.

7,- Es requisito indispensable para que el alumno tenga derecho a presentar examenes

bimestrales y finales, que sus colegiaturas y cuotas anuales, se encuentren

TOTALMENTE CUBIERTAS, antes de dar inicio a los citados exámenes.

8,- Si en el transcurso del año, un alumno falta a sus clases durante 15 días sin

justificación o previo aviso a la dirección del plantel, ESTE SERA DADO DE BAJA.

9,- Una vez realizada la inscripción y efectuado el pago correspondiente, el alumno

ocupará un lugar en este colegio, por lo tanto en caso de cancelación de este trámite

NO SE REALIZARA REEMBOLSO ALGUNO.


